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A N U N C I O S  OFICIALES 

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 16 de diciembre de 1947 de acuerdo con las 
 disposiciones vigentes

Francos ........vr. ........ r.-.........................

Dólares ...... ............... .............................
L iras  ......... ........................... .. ...
•Francos suizos ............ .........................
R eichsmark .\ .............
Francos belgas ............................
Florines ........................... .........I..............
fEscudos .............................. •.........
¿'esos moneda legal ............ ...............

Auxilio familiar ..................
T urism o  ...... ............... ............ .

Coronas suecas ...... .............................
♦croronas noruegas ...............................
Coronas danesas ........... ......................

C A M B I O  O F IC IA L
CAM BIO  O F IC IA L  
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• ( i )  E) cambio oficial preferente es aplicable* a ias operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar*. Acuerdo de Consejo d « Ministros d « 8 do agosto de 1946.

L A B O R A T O R I O  Y P A R Q U E  D E  
FA RM A CIA  M IL IT A R

V allado l id  

Subasta

E l  Fxcm o. Sr. Ministro del Ejercito 
(Dirección lituicra! de Servicios) ha dis--* 

puesto $€. celebro una subasta ‘ para ia 
■adquisición -de las calderas y las éftzn-,  
tenas  que s© deiallam en lo> pliegos do 
condiciones q u e  a cuntinuación se. in

fectan, con carácter de urgencia.
E l  acto se celebrará en la Sala  do 'Jun

tas de este Laboratorio y .Parque de F ar
macia Militar de Valtadolid (carretera 
do Puente Duero-La Rubia), a las doce 
hora<> del día -22 del actual, con arreglo 
a  las normas q u e -se  especifican en ios 
{pliego* de condiciones légalos.

■ Durante media hora el Tribunal do 
•subasta admitirá todos igs púegos ofer
tas que se . lo presenten, los cuales de,, 
herán ajustará© ál modelo de proposi- 

■ efión oficial. E stos  pliegos deberán 'pre-, 
sentarse bajo sobre, cerrado y lacrado t;n 
el que convte ¡a inscripción: «(Proposi
ción para optar a la subasta de calde
o-as y .estanterías del Laboratorio y P ar
que de iFarmacia Militar de* Valladolid».

L a  apertura de dichos pliogO' *se vori-' 
tficará una vez -transcurrida , la referida 
•media hora, y  durante ella los concurren
tes pueden ¡pedir las expieacáones qugi 
■estimen necesarias sobre las condicio
nes do la subasta, en la inteligencia do 
que, pasado el plazo,/.y abierto el primer 
¿pliego, ,no se dará  explicación alguna.

E l Tribunal de subasta podrá exigir 
■todas das garantías qup ostime precisas 
para acreditar la personalidad de io¿ 
oferentes. .
. Una vez abiertas', las ofertas,, se hará 

'la adjudicación provisional a l a s ‘ que, 
ajustándose a las condicionas marcadas 
en los pliegos denlas'.'técnicas *y legales 
que .se  insertan con' el presento anuncio,

Un a vez presentados los pliegos no 
podrán retirarse* por ningún motivo.
, Si del estado que se forme resultasen 

. jdo¿ o- más' proposiciones iguales y fue- 
.sen’ las más ventajosas, el Presidente 
del Tribunal de subasta invitará a úna. 
licitación por pujas a la. llana durante 
el término de quince minutos •& los au
tores de dichas proposiciones, y  si ter„ 
minado dicho plazo subsistiere la igual
dad, s© decidirá por m edio .de  sorteo ia 
adjudicación del servicio.

Los pliegos do condicione* que han. 
do regir en esta subasta, así como el 
modeló de proposición, , se publican a 
continuación de este anuncio en el «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército;), 
y  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  , 
1 ) 0 ,  estando también expuestos desde 
esta fecha en el tablón de anuncios de ' 
este Establecimiento, lodos  los días y  
horas laborables.' -

L a  subasta so celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento de Con-, 
tratación Administrativa para el Ram o - 
del Ejército ,  de ip de enero ‘de* 1931 
(«Colección Legislativa;) núm. 14) y dis
posiciones complementarias.
• E l  importe de oslo, anuncio será sa

tisfecho a prorrateo entre Jos adjudica- ' 
tarios. 

M o d e lo  de pr o po s ic ió n

* Don ........ (nombre y apellidos), do
miciliado en .......  calle . . . . . . .r  núme
ro , con cédula personal* vigente de

• la ciase . . . . . . .  tarifa . ...... . en nombr©
(propio o corno apoderado legal) d© 
hace presenté:

i.° Qu© c*st/á enterado del anuncio 
inserto en el BO LlET IN  ©1FICIAL D E L  
E S T A D O  y «Diario Oficial del Minis- 

- terio del Ejército» y de los pliegos d©\ 
.condiciones qu© h^n do regir en la su
basta para adquisición do calderas y 
estanterías,'  y,- en su virtud^ se com- ■ • 

’• grom&ta y  ©¿liga, coa  éw¿edóu &

cláusulas de los  citados pliegos, a su 
más exacto cumplimiento.

2.0 O u e .o h  reo ei mau rinl comprená 
, dijdo en el lote número ........ #(t*n nú-

mero y letra 1 ’ oii o* ipVec’ > lutal de  j
.p esetas (ei* número v ¡vira). .

3.0 CJce ai .pliego >o une ti res.gunr-.
do o c a n a  de pago importe de .........  (< n
itra) (pesetas . (según la cuantig do hu 
oferta) que' justifica ©1 depósito hecho 
con arreglo al pliogu de condiciones le-* 
gales. •

4.0 (Detalle <le ios documentos que» 
se unen al pliego). '

■ Fecha y firma rubricada del licitado? 
o  persona que legaimemé ie represente.

N o t a .— L a oferta se extenderá en plie-* 
go entero do papel '-sellado de la cías© 
que correspónda con arreglo a la cuan
tía de la misma.

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 
A QUE HA DE AJUSTARSE LA SU -  
BASTA PARA ADQUIRIR DOS CAL- 
DERAS DE VAPOR CON ACCESORIOS 
Y OCHENTA Y TRES METROS LINEA- 
LES DE ESTANTERIA. AUTORIZADA 
POR LA SUPERIORIDAD CON FECHA 

 DEL ACTUAL
Primera.  Son objeto  de esta subasta 

las . calderas y 1 materia l  siguientes, d:s-* 
‘tr ibuidos en dos lo tos :

Lote número 1

Una caldera de 16 metros cuadrad;. 4 
de superficie de calefacción, eu pio- 
cio límite de 54.000 (pesetas.

U n a caldera de 10 metros cuadrado?» 
superficie' de calefacción, en el precie* 

límite de 36.000 .pesetas.  ̂ [f
Uiía bomba ((Dúplex» , de acción d i^  

recta a  vapor, común a las dos caldera 3.- 
. anteriores, en el precio límite da  9-ocxjj 

pesetas. , ¡
Montaje de las calderas, acople de sus»’ 

accesorios y  puesta €*n maicha de la-» 
mismas, en el precio, límite d© 3.000 
setas.

Importa en total, al precio límite, <4 
primer loto, 102.000. '(ciento dos mi] pc- 
setas) 5 •*

Lote número 2
Ochenta y tres metros lineóles de es

tantería, de tres metros con véinticii c.(> 
centímetros d© altura, por un metro-coi» 
cuarenta centímetros dé iV'ndo 
por 1,40 metros), cop seis estantes, ai 
precio iímit© de 035 pesetas (novecientas 
treinta y cinco) el metro, 77  605 pesetas.;

importa en total, al precio límite, <4 
segundo lote’, setenta y -siete mil;  seis
cientas cinco pesetas.

Segunda. Las condiciones técnicas qua 
deberá reunir la caldera de • tó metro 3 
cuadrados, serán las siguientes ;

Dimensiones y Características

Diámetro del cuerpo cilindrico, 1.20$ 
'milímetros. ’

Altura del mismo, 2.350 m/m. 
Diánietr© del hogar, i .oüo m/m. 
Altura del mismo, 1.500 m/m.- 
75 tubos,de 900 ¡m/m, de longitud;

,• Superficie *d© calefacción, ’io m e n o s  
cuadrados, .

Presión de servicio con vapor, hasta  
*¿i¿ kücfirai&cs cwiliusito cuadrad:^
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•Volumen interior aproximado, 1,33 
frietros cúbicos.

Categoría fiscal • según fórm ula V 
fT -io o )# segunda.

Garantía dé prqcba hidráulica, a 12' 
Jrilogramcs por con i.¡ metió cuadrado.

Accesorios nórm ale?

iLa caldera será suministrada con el 
equipo normal s ig u ie n te : M anómetro,
cfbble juego de grifos do nivel,. vá*vula 
de £aso general de v a p o r ,  doble válvula 
de seguridad, válvula de re t e nc i ón  con 
ijiCómunicación< grito de purga, puerta, 
do entrada de* hombre y registros i.nlc- 
flores- de limpieza con sus guarniciones, 
em parrillado normal, un inyector aspi" 
rante impelente con sus tubos de cone
xión a la caldera, campana dcllegtora dé 
grases, cuatro .metros de chimenea m etá
lica para- regular el tiro.

Tercera. Las condiciones técnicas que 
deberá reunir la caldera de diez metros 
Cuadrádos, serán las siguientes :

Dimensiones y características
D iám etro del cuerpo cilindrico, 970 m i

lím etros.  ̂ '•
Altura del mismo, 2.100-m/m.
Diám etro del hogar, .Soo m/m.
Altura del mismo, 1.250’ m/m.
56 tubos de 750 m/m. de longitud.
Superficie de calefacción, 10 metros 

(cuadrados.
Presión de servicio coh vapor, hasta 

6 kilogram us por centímetro cuadrado.
Volum en interior aproxim ado, o,S2 

tnetros cúbicos. ‘k
Categoría fiscal, se£ún fórmula V 

(T-roo) igual segunda.
G arantía de prueba hidráulica,' 12 

kilogram os por centím etro 'cuadrado.

Accesorios normales
fLa caldera será suministrada con el 

¿quipo normal siguiente,: Manómetro,
doble juego.de grifos de nivel, válvula de 
paso general de vapor, doble válvula de 
seguridad, válvula do retención con in
comunicación,. grifo de purga, puerta de 
entrada de hombro .y registros inferiores 
ele limpieza con. sus guarniciones ; em 
parrillado normal, un inyector aspirante 
impelente con sus*tubos de conexión a la 
caldera,, cam pana deflfcgtora de^ gases, 
cuatro metros de chim enea m etálica pa
ta  regular el "tiro.

C u arta . S e  sum inistrará ana bomba 
*Duplex» .para alim entación adiciona’ 
común a  las dos- calderas,; de acción^ di
recta a. vapor y  de las características 
generales de esta clase de aparatos, 
siendo de cuenta del adjudicatario el 
imontaje de L s  calderas y de las bombas 
de íéferencia, acople de ¡loá accesorios y 

• puesta en m archa del conjunto, para lo 
*ual deberá enviar un montador perfec
tam ente capacitado para su cometido; el 
cual hará las pruebas pertinentes una 
vez realizado el m o ataje y dará las ins
trucciones adecuadas al personal que 
haya de encargarse, después, del maire** 
jo  y entretenimiento dé las pabferas.

( J u i n a  En -cumplimiento de  las rlis. 
pr>sicioi'es leg a l's  vigentes cada caldria- 
será sometida a la prueba hidráulica re- 
g la m e m ■ ia, antes de su salida de talle
res v o u e  Se llevará a cabo precisamente 
¿m íe’ la Delegación* de .Industrja^ corres, 
p ; diente, la que procederá al timbrado 
de <• da -caldera, efectuándose la  prueba, 
según se indica anteriormente, a 12 ki-
lo grb i.ijs  por «Aulfinetro cuadrado.-

Sexta. ' L as condiciones técnicas que 
deberán reunir las estanterías que cons* 
tituyen el lote núm . a» spn las siguien-
t e s : ‘

Dimensiones y  características
Estantería de 3,25 m. (tres metros 

veinticinco centímetros) de atlura, por 
i¿|p ni. (un. metro cuarenta centímetros' 
de" fundo), con seis estantes o altura^, 

vasnillas de 65 X35 m/m. (sesenta y cin
co pur treinta y cinco mijímetros), colo
cadas a un metro. '

La¡> tablas de los estantes, de 22 m/m. 
(veintidós milímetros) de gruesa y de tres 
a cuatro metro ?̂ de largo.

Accesorios y armado
Las asnillas han de ser' acopladas y 

av uñadas, con peinazo ai centro en todp 
la aitura. El armado de las estanterías 
ha de hacerse precisamente con tira-' 
fondos de 20 x m/m., cabeza plana, 
en. número de 144 (ciento cuarenta *y 
cu jtro ;, tirafondos por metro xde estan
tería. Las estanterías llevarán en sus 
cuatro caras remate de cornisa dé 
5¿ x 40 m/m. (cincuenta y cinco por 
cuarenta milímetros).

‘La madera a emplear será de pino, de 
bueña calidau y proeedenciaty completa
mente seca.

X o se .incluye en el precie* lím ite ex
presado ep la cláusula primera, el valor- 
de la pintura, la cual será por cuenta 
de este Establecimiento.

Séptima. El plazo de entrega de todo 
el material objeto de la subasta será de 
cinco meses, a partir de la fecha en que 
se comunique a I03 adjudicatarios la • 
aprobación de la subasta por la Supe
rioridad y se  pase el pedido reglamen* 
tario.
.. O ctava. (Las calderas se entregarán1 

en el interior de los almacenes de este 
Establecim iento, para • su ulterior mon
taje, si el adjudicatario tuviese sus ta
lleres de construcción en esta plaia, o 
sobre vagón , dej punto de . fabricación 
para su envío por Transportes M ilitares, 
si residiese en localidad diferente.
. Novena. L as estanterías se entrega

rán desarm adas, también, en el interior 
de los almacenes de este Centro, si el 

' adjudicatario tuviese sus talleres en este 
plaza, o al Servicio de Transportes Mi
litares, si residiese en localidad diferen
te,* para su envío .por este medio.

D écim a. T an to  las calderas como las 
estanterías, Serán de producción'navio- 
nal, con  ̂m ateriales también nacionales, 
y  cum plimentándose en todo m omento 
Vas prescripciones ^de J a  iLey Protec
ción a lst Industria N a cio n a l' y  '-disposi
ciones com plem entarias. * ¿

Undécim a. El transporte y  acarreos 
de todo el m aterial objeto de lá subasta 
serán.do cuenta del adjudicatario,.y  una 
vez dada entrada en el Establecimiento, 
serán también de su cuenta el m ontaje 
de las calderas,.,y sus accesorios y  el de 
las estanterías, que se entregarán colo
cadas en los alm acenes en la  forma en 
que determine el personal técnico del 
Establecimiento.

■.? Duodécima. Serán preferidas, • dentro 
de igualdad d eprecio , aquellas o fe rta se n  
las que se exprese que se cuenta con las 
primeras- materias necesarias para la fa
bricación.

'D écim otfrcera. U na vez efectuada la 
entrega, prueba y m ontaje del material, 
$e expedirá la  certificación correspondan-

| te por el personal técnico, sin cuyo- re* 
quisito no*podrá acreditar el adjudicatario 
q u e 's e  ha efectuado el servicio.

; Décimceuar.ia. Todo cuando no aparez
ca consignado o previsto en las bases, sa 

í ha efectuado el servicio.
Catorce. Todo cuanto no aparezca 

consignado o previsto en las bases, £© 
regirá por los preceptos del Reglam ento 
de Contratación Adm inistrativa para el 
Ram o del Ejército,* aprobado por Real 
Orden de 10 de enero 1931 («C. L.» nú
mero 14), de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911 y alteraciones ee* 
haladas por disposiciones posteriores y fa 
Ley de Protección a la Industria Nacio
nal, Reglam ento para su aplicación y 
disposiciones com plem entarias.

PL IE G O  DE CO N D ICION ES L E G A LE S 
A  QUE HA DE A JU ST A R SE  LA SU B A S
T A  PA R A  A D Q U IR IR  DOS CALDE» 
R A S DE VAPO R CÓN A CCESO R IO S Y  
O CHENTA Y  T R E S M ETRO S LINEA
LES DE E STA N TER IA , A U T O R IZA D A  
P O R  LA SU PER IO R ID A D  CON FECH A 

9 DEL A C T U A L

Prim era. Son objeto de esta subasta 
las calderas* y m aterial que se expresan 
en el pliego de condiciones tépn kastkdis*  ̂
tribuidas en los dos lotes siguientes:

^ L o te  número 1

U na .caldera de d:ecisé:s metros cua* 
drados de superficie de calefacción.

Una ídem de diez* m etros cuad/adof 
de superficie de calefacción.

Una bomba «Dúplex» ,de acción direc* 
ta a vapor, común a las dos calderas.

M ontaje del conjunto; acople de eu$ 
acceloriosxy puesta <yn m archa.

Precio límite .m áxim o del lote núrae* 
ro 1, ciento dos mil pesetas.

Lote número %
O chenta y tres metros lineales, de es* 

tantería, de tres , metro# cem veinticinco 
centím etros de altura, por un metro coa. 
cuarenta centím etros de fondo, con &19 
estantes. ' ,

Precio lím ite m áxim o del lote núme* 
ro 2, setenta y £¡e¿e m il seiscientas cinco 
pesetas

Segunda, T odo el m aterial objeto do 
esta subasta .s* ajustará a  las condicio* - 
nes técnicals que se 'determinan en d .  
pliego correspondiente, haciéndose así 
constar en las proposiciones q u e .s e  pr©* 
senten.
' T ercera. L a s  proposiciones para to* 

mar parte en la subasta se extenderán en 
papel ©rilado de la clase corfespondienta 
con arreglo a  su cuantía, y apareoerán 
sin enmienda ni raspadura, a  menos qu$ 
se salven con nueva firm a, y  se ajusta
rán al dio délo que se publica con oí 
anuncio.*'

C uarta. • L o s autores de las propos:* 
clones' o sus representantes que concu
rran al- acto  deberán acom pañar a las 
m ism as los. siguientes documentos :

, a) Cédula personal o - pasaporte de 
extranjería.

b) Ultim o recibo, o a lta ' de 3a contri
bución industrial que corresponda satis* 
facer según el concepto e r  que los íi- 
citadofes com parezcan, y, caso de estar 
exceptuados de dicha' contribución con 
arieg lo  a  'la  (Ley de U tilidades, s« ju s -
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tificará este extremo y se unirá h  últr 
ína carta d© pago de Utilidades satis
fecha. # . •

No será necesario el recibo de alia 
de la comribuc’ón industrial, cuando lc>3 
proponentes residan en las provincias 
de Alava o Navarra, y bastará que acre
diten su condición de industriales, ?e- 
gún los preceptos que regulan ei concier
to económico con dichas provincias. Pero 
6Í el. servicio hubiera de realizarse en 
territorio no ¿forado o común, al ser. 
adjudicado a sujeto contribuyente*de ré
gimen distinto, deberá el adjudicatario 
matricularse conforme al Reglamento 
aplicable en el lugar del servicio.

c) Poder notarial suficiente para con
currir a la subasta, cuando se trate de 
apoderado o representante.

Escritura de Constitución, cuan* 
do se trate- de empresas o sociedades.

e) Certificado de productor nacional, 
a que <ha<en referencia el Decreto de 3 
de diciembre de 1926 y Reglamento pa
ra su aplicación (Apéndice 12) y las Or
denes de 4 de mayo de 1938 y 16 de 
abril de 1940 (BO LETIN  O FIC IA L 
D E L  ESTADO números 5S1 y 109).

f) • Declaración por la que se obliguen 
el cumplimiento/de lo establecido en el 
artículo 10 de 3a Ley sobre Protección 
y Fomento de la Industria Naciorial, de 
24 d ** noviembre de 1939 (BO LETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO nám. -,49), 
así como a cuanto previene el Decreto 
de 26 de enero de 1944 (BO LETIN O FI
CIA!^. D EL ESTADO núm. 55) sobre 
contrato de trabajo y demás disposicio- 
t .es vigentes sobre (dicha materia.

g) Cerfilu ación del Director o Ge* 1
rente, cuando se trate de empresas o so- ■ 
ciedades, acreditativa de no formar par
te de las mismas, ninguna de las per* 
eonas a que se refiere el Decreto de 24 
de diciembre, de 192S (<iC. L.» máms»
K* 447). „ .

h) Recibos justificativos ue encontrar
se al. corriente en* el pago de primas y 
cuotas de los seguros y subsidios sociales,

i) Declaración de qtte ni el propo
nente ni su representante son militares, 
a menos qufr se encuentren en alguna 
de las situaciones de supernumerario, de ' 
reserva^ o retirado, sin desempeñar car
go militar, conforme previene d  aparta
do quinto del artíciflo 14 del Reglamen
to de Contratación Administrativa en el 
Ramo dsl . Ejército y Orden de de 
enero de 1941 («D. Ó.n núm. 24). D« 
encontrarse en alguna de dichas sitúa, 
clones, deberán justificarlo documental
mente.

j) Certificación del cupo asignado, ex
pedida por el Sindicato N ación al corres
pondiente.

Los documentos que se presenten por 
los iicitadores en el Npcto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo 
a  lo que previene la Ley del Timbré.

Quinta. .No serán admitidas 1S  pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
eligidos, en los pliegos de condiciones, 
haciéndos£'consíar en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto en los 
mismos s.e estipula Tampoco serán ad
mitidas las que no fie ajusten el mode
lo publicado ep los anuncios.

Sexta. Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que I03 li
diadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifi- 
qu¡eax haber impuesto en la Caja Gene- ,

ral de Depósitos o en sus sucursales una 
suma equivalente al tanto por ciento
de¡ importe de sus ofertas, cal\ulado 
sobre el precio Hmi.e, en la cuantía que 
fie expresa para fcada lote, y con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 2.0 cid De. 
crcto <le 30 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oliciab) número 1 1  de 1941) y hecho . 
extensivo a las subastas y concursos 
del Minisaeno del Ejército, por Decreto 
de 24 de julio de 1942 («D. O.» núme
ro 221).  La citada garantía podrá con
signarse en metálico o en títulos de la 
Deuda Pública, que se valorarán* al pre
cio medio de cotización en Bolsa últi
mamente publicado,* a no ser que esté 
prevenido que se admitan por.su valor 
non^nal. Este depósito se constituirá 
haciendo constar expresamente en el res
guardo que tai depósito fierá efectuado 
para acudir a la subasta de que se 
trata.

Séptima. La expresada fianza no ser
virá más que para las proposiciones a 
las cuales vaya unida, aunque el licita- 
do% a cuyo favor estuviere extendido el 
talón del depósito, presente distintas 
proposiciones.

Octava. No se admitirán parp tomar 
parte en la subasta ni para garantizar el 
servicio, Jas cartas de pago que ie  re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea 
notoria la terminación satisfaz toria de 
los mismos, si no se justifica este ex
tremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose en este caso i a 

• transferencia de la garantía para respon
der al nuevo contrato.

Novena. El precio que Se consigno 
en las proposiciones se hará en letra, por 
pesetas y. céntimos de dicha,unidad mo
netaria, en la inteligencia de qu¡e si so 
consignasen más cifras decimales, no 
serán apreciadas, quedando a favor del 
Estado las fracciones que no lleguen a 
un céntimo. El precio estampado en la 
.proposición, se referirá a la totalidad dd 
lote a que la misma ?e contraiga, por 
el total de las unidades en cada lote 
señaladas. ‘

 ̂ Décima. L a  subasta se verificará pre
cisamente en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que ge fijen en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal en 
la forma establecida en los .artículos ¿3, * 
33* 34 y . 4o Reglamento para la 
Contratación Administrativa en el ,Ra- 
mo <tel Ejército, dándose lectura al prin
cipiar el acto, al anuncio y pliego de 
condición és.

Undécima* Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente declara
rá abierta la licitación, por un plazo de 
media hora, advirtiéndose a los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de" la subaeta, en la 
inteligencia que pasado el plazo v abier
to* el primer pliego, no se dará expli
cación alguna.

Durante el expresado plazo €e mediái 
hora, los lidiadores entregarán a l . P r e s j - ®  

dente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que, contengan sus proposiciones y en el 
anverso del citado sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de ....... » (v a conti
nuación el objeto de la misma).

El Presidente ■ lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le corres
ponda, por q¡ orden de presentación, y

¡ / 
lo 4e¡ará sobre la mesa a la vista de! 
público.

Duodécima. Una vez presentados lof 
pliegos no podrán retirarse* por ningún 
motivo.

Decimotercera. Cinco minutos ante* 
de expirar el plazo de media horá, 
anunciará en alta voz-que falta sólo est*. 
tiempo para la admisión de pliegos, y al 
expirar la rnedja hora, el Presidente lo» 
declarará terminado. Inmediatamente^ 
el Presideníe abrirá el primer pliego pre* 
sentado, y se‘ dará lectura por el &ecre4 
lario del Tribunal a la proposición en é\ 
contenida, y sucesivamente se abrirán tf 
leerán los dc'más pliegos por el orden d* 
numeración que s© les haya dado atf 
presentarlos.

Décimocuarta. Upa vez terminada 1$  . 
lectura de las proposiciones presentadas, 
se formará por el Secretario del Tribu* 
nal de subasta un estado comparativa 
de las mismas, que firmarán dicho Se* 
creta-rio y el Interventor^ estampando oi 
Presidente el visto fileno .

Si del estado resultasen 'dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las mád 
ventajosas, deberá prevenir d  anuncia 
que 1̂ Presidente del Tribunal de subas* 
ta iqvitará a una licitación por pujas a  
la  ̂ llana, durante el término de quinco 
minutos, a los autores de dichas pro* 
posiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por* 
medio, de sorteo la adjudicación del sei*« 
vicio.

Décimoquinta. Si la rebaja obtenida 
' lo permitiese, el Tribunal de subasta po* 

drá ampliar el lote do estanterías, en-¿L 
número de metros.que el beneficio obte- 

, nido cordierita previo acuerdo del TrU 
bunal de tubasta, obteniendo del adju
dicatario la conformidad a esta amplia
ción,  ̂ antes de cerrar electo*

 ̂Decimosexta. Una vez cerrada 3a fe- 
cifhción, el Presidente declarará acepta
das, a*reserva de la aprobación superior, 
la proposición o proposiciones más ven- 

. tajosas. haciendo a su favor la adjudi
cación del remate, • que tendrá siempre 
carácter provisional, dándose con ello por 
terminado eJ acto, y procediéndose se- 
guidameríté a axténcter el acta notariat 
de lo ocurrido,'que/autorizarán todos los 
individuos- del T r ib u a l-y firmarán el 
rematante o rematantes o sus apodera
dos.

Décimo9éptima. Las cartas de pago 
de los depósitos correspondientes a las 
proposiciope que no fuesen aceptadas ni 
fuesen objeto de protesta, se devolverán 
a los interesados, después de terminado 
el acto de la subasta, los que firmarán 
el retiré de Ia3 mismas al pie de sus 
respectivas ofertas, quedando éstas uni
da al expediente de subasta. Igualmente 
.se devolverán los demás documentos qua 
acompañan <3 . sus proposiciones.

Décimos lava. ÍL9' «garantía provisfenaf 
se perderá, quedando su importe á be* 
neficio^del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que / resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acra de subasta acep
tando su compromiso.

Déciniorwwna. AI declarar aceptada 
una proposición, se entiende que en la 

•aceptación va envuelta la responsabili- 
•J dad del rematante, hasta que sea apro* 

bada ñor el Ministerio del Ejército, sifl 
cuyo requisito no empezará a causar 
efecto, a menos que la, urgencia del ser
vicio exigiera que se ejecuto desde luego.
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V igésim a. U na vez recaída la ad ju
dicación provisional, s i la  urgencia del 
servicio exig iera  que se ejecutara  desde 
fuego, el contratista tendrá obligación 
de «hacerlo así* ¿Si después, el contratista* 
favorecido por la adjudicación provino* 
ai al xio obtuviera la  adjudicación definiti
v a , sólo tendrá derecho a -que se le, li
qu ide y. abone al precio de su proposi
ción lamparte dej servicio prestado, sin 
fk rech o  a  indemnización alguna.
. S i la subasta fu'ere anulada, será ^po

testativo  para' el adjudicatario provisio
n al continuar o no, de acuerdo con el 
.Ram o d e í E jército , la  prestación del 

serv icio  por el tiem po indispensable p ara  
asegu rar el anismo. .

V igésim oprim era. Aprobado el rem ar , 
ÍLe por «fufen corresponda, e l adjudica- 
Kario tendrá obligación do constituir, a 
¡disposición del Presidente* del T ribunal 
d e  subasta, Un depósito definitivo cu ya  
«cuantía será la quo corresponda, según 
ht escala que señala el D ecreto de' 30  d© 
(didéinbre de 1940 («D , O .» núm. 1 1  de 
P04J), 'tom ada sobre el importe de- su 
(adjudicación, constituyéndose este depó
s ito  en la  m ism a form a, que para el 
(provisional preceptúa* la, condición sexta*

E ste  depósito se im pondrá dentro d e i 
plaso m áxim o de quince días, Contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
jal' contratista y servirá para garan tir el 
cum plim iento del contrato, haciéndose 
constar así expresam ente en el docum en
to acreditativo de la constitución del 
«Ir-pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determ inado en el artículo 
move.no del Reglam ento de Contratación.

V igésim osegunda. E l contratista1 ten
d rá obligación de fo rm a liÁ r ‘escritura 
publica y  entregar a l* . Presidente del 
T ribunal de subasta para el curso a su 
destino, el num eró de ejem plares qus. 
(reglamentariamente establece el artículo 
¿5  del Reglam ento de Contratación. A d
m in istrativa p¿ra t i  R am o de\ E jército , 
en él término de un m e s ,! a contar desdo 
el día .en que se le notifique > la ad judi
cación  definitiva del rem ate. E n  el m is
m o acto 'del otorgam iento de la escritura 
6.e devolverán al contratista los resguar* 
dos del depósito definitiva.

Vigésim-otercera. E l contratista queda 
obligado a  presentar en la Oficina. L i
quidadora de Derechos reales, la escri
tura  qué se otorgue, siendo de su, cuenta 
el abono del impuesto’ que próceda% y  
dem ás, gastos, que, com o consecuencia, 
'(pudieran orig inarse .’

Y igésim ocuarta. ‘Serán  de. cuenta de! 
ad judicatario  todos los gastos que oca* 
alonen !os «anuncios y el otorgam iento de 
la escritura , en la form a y núm ero, de 
ejem plares que determ ina el artículo 55 

' del Reglam ento de. Contratación y acta 
de subasta, exigiéndose, al rem atañte la 
presentación de los recibos, que acrediten 
haber satisfecho los derechos de- iiiser* 
d ó n  de los anuncios.

V igésim p q u in ta .' Tam bién serán de 
fcuenta del contratista t°dos los gastos 
de transporte,-acarreos y derechos de a rr - 
hitrios que pudieran tener las  m ercan
cía s , puesto que el precio por q u e  se 
h ag a  la oferta se entenderá que es co
locados y ‘ montados en sus lugares res
pectivos, ^dentro del Establecim iento, 
tanto las calderas y sus accesorio ^ com o  
las estanterías, con á r r e g jo 'a  T ojpreve* 
inidó en la condición undécim a de ¡a s  
fcécniĉ Sa,

V igésim osexta. No se accederá a sa - 
tis facer indemnización alguna, . interés 
de dem ora n í a pagar m ayor precio que 
el estipulado por la creación de nuevos 
im puestos, portazgos, derecho de faro  y  
puerto, practicaje y carestía d^.lps m er
cados o subida de las tarifas de los fe
rrocarriles,- afeí como tampoco^ el E stado 
intentará m erm ar la  retribución conve
nida porque se suprim an o dism inuyan 
los citados im puestos o tarifas existen
tes al contratar el com prom iso.

Vigésim oséptim a. E l contratista que
da ‘obligado a satisfacer el impuesto d e 1 
tim bre,’ el de .pago s del E stado, así 
com o los arbitrios provinciales o m uni
cipales que estén establecidos o s e 'e s t a 
blezcan en el período de duración dej 
con trato y Asean inherentes al fnismo.

Vigésim octava. L a  entrega de las 
calderas y sus accesorios y d E s  estan
terías objtto-de esta subasta, se .efectuará 
dentro de este Establecim iento, carrete la  
de Puente D uero-La R ub ia , Vallado!id, 
procedí éndose. inm ediatam ente por lo» 
contratistas al m ontaje, en el lu g ar el, 
Establecim iento quo designe por -el 
personal técnico.

Verificado el m pntaje y  las pruebas, se  
redactará el acta de entrega correspon
diente a cada m aterial, de la cual se en
tregará )un ejem plar al -con tratista-res
pectivo.
 Y'igésimón oven-a. E l pago efectua

rá,  una vez cumplimentados los servicios, 
con cargo  a los créditos que pa^a esta 
subasta hayan sido ■ designadas previa
mente por la Superioridaa, por medio 
de m andam ientos de p^go -¿xpcGidus a 
nombre dél contratista, previa ía ju s
tificación que d€*«rmina ¿1 párrafo 4.°. do 
la instrucción «sexta de da circular de 
Contabilidad de 23 de noviembre do 
19 31 («L). O .» núin. 205). Con antela
ción al pago, el contratista acreditará 
que h-a satisfecho, la contribución indus
tria^ que fe corresponde,' la cuota del 
subsidio y  Tos gastos, impüestos y  arb i- v 
trios enum erados en este pliego.

T rigésim a, Si el contratista o su re
presentante, dado a conocer al D irector 
del Establecim iento, so ausentar^ srn 
previo av iso 'd e  la plaza, las órdenes re* 
la tivas | l  servicio que fuere necesario 
com unicarle, se considerará como' si las 
hubiere recibido y, de no cum plirlas, so 
procederá a  efectuar el servicio en  la 
form a que m ás convenga a  costa y nesgo. 
dei citado contratista.

Trigésim oprivnera. E í  cpntralista q u é . 
d a  obligado al cum plim iento-de los pre
ceptos relativos ah contrato de trabajo, 
accidentes, trab a jo -d e  m ujeres 3' niños, 
establecido ‘p o r . Decreto de 26 de enero 
de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  núm . 55), y  deráás disposicio
nes vigentes sobre la m ateria. A sim ism o,, 
se  ajustará a .las obligaciones señaladas 
para todo los patronos en todas las obli
gaciones y. d isposicion es de carácter so 
cial que se encuentran' vigentes. 

jl.'A Trigésim osegunda. Term inado el con
trato cómpleta y fielmente f5or parte del 
contratista, el . Presidente del Tribunal 
a  cuya d isposición ' está  constituida la 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiendo previam ente «que acredite ha
ber satisfecho los gastos .a que se refiere 
la  ‘condición 24, que se ha dado cum 
plim iento las disposiciones regulado* ' 
ras del impuéstó de derechos reales. v 

i^é^xno ter<;erta. ' C iftn d p  ¿  rKm a *

tanto no cum pliese las condiciones q u e 
debe llenar para la celebración ,del con- 
trato, se anulará el rem ato a  su casta .

L o s  efectos de esta declaración serón •)
Prim ero.—* L a  pérdida de la  garantí ai 

o depósito de la subasta, que desde Jue
go  se adjudicará al Estado, como in
demnización del perjuicio ocasionado poi] 
la  dem ora del se rv id o .

Segundo.— L a  celebración de un nue
vo rem ate bajo las- m ism as condiciones»,, 
pagando el primer rem atan te la d ife
rencia del .primero al segundo.

T ercero .— N o presentánd ole proposi
ción adm isible el nuevo, la .Adm inis
tración ejecutara el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, re»puii-- 
11101100 el rem atante del m ayor gasto q u e  
ocasiono con respecto a su proposiciur..j

L a s  responsabilidades a  que se con
traen lys dos párrafos anteriores, se ex i
g irán  en la/ furm a que determ ina i¿4 
condición 34.

S i el incumplimiento afecta a  los pla
zos de entrega y  no se determ ina la anu
lación del contrato, so podrá conceder 

Tuna prórroga del plazo no cum plido, 
pero quedando, el rem atante sancionado 
•por «incumplimiento de contrato»), c^r* 
una m ulta d ia ra , hasta que complete la 
■entrega correspondiente a dicho plazo, 
igual al medio por ciento del valor de. K s  
efectos o cesas contratadas q p e k en e.i 
m ism o deberán, ser entregadas. D icha 
inulta se hará efectiva a l efectuarse e l 
pago de la contraía, o si éste se hace 
por p afies, al hacerse el primero, des
pués ue im puesta la m ulta.

T n gésiin ocu ariá . E n  todos ios 
de incum plim iento, el contratista será  
requerido ai abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que sé  fije, si la  
fianza presentada c ios pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele no se 
consideraran^suficlentes, se expedirá cer
tificado del débito por el Com isario de 
G uerra- Interventor del Tribunal de Su
basta, ¿km expresión del capítulo, a r 
tículo, sección y  presupuesto a* que 
a fecta .

E ste  certificado será cursado por eT 
Presidente del T ribunal d o 's u b a sta , a i 
D elegado de H acien d a de la provine:^  
donde te n g a .su  residencia el .contratis
ta ,-p a ra  que, con arreglo  a lo qpe so 
establece en el artículo sexto de la  L e y . 
de Adm inistración y Contabilidad de la  
H acienda Pública, se  proceda a  la eje
cución y venta dp los bienes que sean 
precisos, en la. form a establecida p ara  1a  
recaudación de rentas. tributos y  crédi
tos de la H acienda pública, ingresando 
el importe del débito, una vez hecho efec
tivo, cotn aplicación al capítulo,' artículo, 
sección y  p resupuesto  en que resultó el 
descubierto y cursando el D elegado do 
H a c ie n d a .a  la  Autoridad que rem itió el 
•certifiado, la carta de pago que justifi
que é r  restablecim iento del crédito, ert 
el servicio -de referencia.

T rigésim oquinta. ’L a s  disposicipnes 
gubernativas que en estos con tratos. so 
adppteri por la  Adm inistración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando á sdlvo eL  
derecho del contratista para d irig ir su 
reclam ación por vía contencioso-adininis-
t^ativa^

L a s  cuestiones a que estos contratos 
den origen, que no puedan resolverse 
por las  dispóslcioinés ■ especíale® : sobra 
ĉontratación aclmJALtmiv* gj R a o ia
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d e l E jé rc ito  se  reso lv erán  p o r la s  re g la s

derecho común,
Trigésimosexhi. Estos contratos no 

-pueden someterse <>• juicio» arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su <inté- 
Higencia, rescisión y efectos se resolverán 
en"'la forma que determina la condición , 
¿interior.

Trigésimoséplima. En caso .d e  m uer.
•le o quiebra del contratista, quedará 
rescindido o terminado el contrato, a  
no ser que los herederos o síndicos de 
la quiebra- se ofrezcan a llevarlo a cabo 
hsjo .ias condiciones estipuladas e n *e l 
mismo.

El Ram o del Ejército quedará- enton
ces en libertad do admitir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, y en este 
último caso tendrán aquéllos derecho 
¿i que Se les-hagan das liquidaciones do 
•las devengos del contratista.

Trigósimoctava. Por el Ramo del 
Ejército podrá sor 'rescindido el cuntía
lo, si se suprimiesen los .servicios á que 
é¿£e se refiere o dejara de consignarse 
t'n presupuesto el crédito necesario para 
el mismo, y que será igualm ente-causa 
de rescisión la creación de uñ nionopo- 
Hio sobre los efectos Q materias objeto 
táT contrato.

Trigósimonovenn. Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto especial- 
¡mente en el pliego de condiciones le
gales ' so regirá por los precepto» del ■ 
Reglamento de Contratación en el R a 
imo del E jérc ito ,. y,-, en. su defecto, pQr 
las reglas del derecho común.

Cuadragésim a. En  el cumplimiento» 
de Jo que previene el articuló n  de. la 
Lev de 24 de noviembre de 19^9 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  nú

m ero 349) sobre Ordenación y Defensa 
de la industria .Nacional, se hace, cons
tar que en el presente pliego de condi-

• ciones legales se ha dadu cumplimiento ¡ 
•a' lo dispuesto en dicha Ley así como 
a  ios preceptor- no derogados por ia  
misma de la Ley de 4 de febrero de 
,1907 (c<C. iL.» núm. 27) sobre Protec*

• ción a la . Industria* Nacional v R egla , 
mentó para su aplicación, aprobado por 
Orden de 26 de juljo de 19 17 («C. L .», 
número 153), a -cuyos preceptos deberá 
el contratista dar cumplimiento, en le 
parte que; le corresponda.

yalladolid, jo  de dicrémbre de 1947.

2 .013-O . . • •

OBRA SIN D IC A L D EL HOGAR Y  
DE A RQ U ITEC TU R A  ,

N o ta
Por la présente se parifica queda* rec- 

itilicado ol penúltimo párrafo del anun* 
cío de'fa  subasta-concurso del grupo do 

Trescientas cuarenta y ocho viviendas 
protegidas y hueve tiendas 'en Santan
der, que publica el ‘ B O L E T ÍN  OlFI- 
C IA L  DlEL EST A D O  'número. 339, de 
5 de los corrientes, en el sentido de quo 
como Vocales de la Mesa será el Dele
gado Sindical,*Provincial de la, capital 
dicha, j£n lugar del Secretario Tébnicó 
fie la Obra Sindical del Hogar.

Madrid, 12 de diciembre dé 2947-—
- E l Secretario general de la  Obra,' Angel 

Segura.

DELEGACION DE IND U STRIA  DE 
SANTANDER

Nueva industria
Peticionario.; Do^ Luis M aza Pedra- 

ja . Santoña.
Objeto : Ampliación de salagones a  con

servas de pescado.
Producción. 18.000 kilogramos de

conservas y  ¿2 .000 kilogramos da esca* 
-becliq.

Tanto la maquinaria como las mate
rias primas son de producción nacional.

Se hace pública esta petición para.que 
los industriales que se consideren afec
tados por -misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, dentro .del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Santander,' ,*S de nbviembre de 1947^ 
E l Ingeniero Je fe  J .  Germán García* 

1.36 2O /

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
PALENCIA 

Nueva industria
Peticionario: Don Fernando Moragas, 

crt' representación de Granjas La  Catala-* 
na, entidad domiciliada en Barcelona, 
calle Aribau, 8o.-

Objeto de la industria: Pasteurización 
y  concentración de leche. >

Emplazam iento: Calabazanos.
. Producción: 1.000 litros diarios de le
che concentrada.

Esta industria empleará maquinarla y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideran afecta- 

• dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta De
legación, calla Teniente A, Velasco; nú
mero 1.

.Falencia, 9 de diciembre de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, H. Manrique,

5 - » j 1— 0 »_____________  ' . ’ .

CONFEDERACION H IDRO GRAFICA 
D EL SEG U R A  

Murcia
Concesión de aguas públicas 1 .

Habiéndose form ulado' en esta Confe
deración Hidrográfica- del Segura la pe- 

. lición que se reseña en la siguiente

N o t a
Nombre del peticionario': Don Juan 

Ruiz Ruiz y otros. , r
'  Nombre del Representante en M u rcia :. 

D¡on Antonio Ri^z. Escopeteros,1 9. .
Ciase del aprovechamiento: Paró; ri-e* 

gos. • '
Caudal que se solicita: Noventa (90). 

litros por segundo.
Río en que solicita el aprovecha

miento : Segura.
Término municipal e¡n que radican las 

o b ras: Beniel (Murcia).
De conformidad con lo dispuesto en él 

artículo i r  del Real Decreto-ley núme
ro 33» d«¡ 7 de enero de vi927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 

‘ dél día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos ,desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación d°l 
presente anuncio en el (BO LETIN O F l- 

J C I A L  D E L  ESTAD O * ,

Durante este plazo, y  en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen-.- 
lar en la Sección Central de Concesiones 
de esta Confederación, sita er\ -(Murcia, 
calle de Lomes, número 1, el proyectó» 
correspondiente»a las obras que trata da 
ejecutar. También ■ se admitirán en drt 
chas oficinas y en ios referidos plazo y  
horas, oti’03 proyectos que tengan el mis-*

, mo objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con ¿i. Transcqrri-i 
do el plazo fijado no se admitirá ningun<4 
más en competencia con los presentados* 

L a  apertura ele proyectos, á que se re-» 
fiere/eb artículo 13  de) Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a Jas doce ho-» 
ras del primer día laborable siguiente ali 
de terminación del plazo de treinta díais 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todo* 
los peticionarios y “levantándose de ello» 
acta que prescribe dicho artículo, que 6-er  ̂
suscrita por los mismos.

Murcia, 11 de noviembre de 1947.—El 
Ingeniero Director‘adjunto, C. Robledo* 

3.902-O,

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
CONSTRUCCIONES Y  OBRAS, S. A« 

Aumento de capital
Habiéndose acordado por-la Junta ge-* 

neral de accionistas, en sesión extraordi
naria del iS  del actual, aumentar el ca
pital sociai a  tres millones de pesetas, por 
el présente/y de acuerdo con la Orden 

.d e  28 de febrero de 1947 del Ministerio 
de Hacienda, se anuúcia la pública sus
cripción de dos mil acciones, representa-* 
ti vas de un valor <de dos millones de pe
setas, Tas cuales serán de clase ordinaria 
y tendrán %un valor nominal de mil pese
tas cadá una,' al portador, y los mismos 
derechos y obligaciones que las mil accio-* 
nes emitidas anteriormente y que compo
nen en la actualidad el capital social, >

L a  puesta en circulación de las dos mil 
acciones de referencia se llevará a cabo 
en los primeros meses del próximo añe* 
en la cuantía de desembolso parcial o to- 
^1 que estime necesario el Director-Ge- 
rente, abonándose por el adjudicatario el 
importe total del valor de cada acción al 
tiempo de ser retirada^ más los derecho^ 
de impuestos por emisión. • . #

L a  suscripción estará abierta' quince 
días, á partir de la publicación de esto 
anuncio én el B O L E T IN  4 Q F IQ IA L  
D E L  EST A D O , admitiéndase peticiones 
durante dicho plazo, con carácter provi
sional, en nuestro domicilio sodaV  San 
José; número 1.

Santa Cruz de la Palma, 28 de no* 
viembre de 2947.—E l Di rector- G eren le . 

4.082T?. • ;

IGNACIO PALACIOS, S. A. COMPA
ÑIA IN D U STRIA L MERCANTIL

Rectificación

En el anuncio do suscripción pública 
de 2.990 n ievas •acciones, serie B, pu
blicado en él B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
(ESTADO numero 346, de 12 do diciem
bre de 1947, se omitió consignar que 
eran de ,1.000 pesetas cada una, a la 
par. Lo que se hace constar ,a  los efoc-* 
pos oportunos. ■
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CENTRO LEVANTINO DE SEGUROS Y REASEGUROS. S. A.— VALENCIA 
Balance de situación en 31 de diciembre de 1.946

A C T I V O  Pesetas P A S I V O  Pesetas

A C C IO N IS T A S : P arte no desem bolsada del ca 
pital suscrito . . ........... *....... . .......................................

E fectivo  en C a ja  y  cuentas corrientes en Ban
cos .......... .......................................................

V alores m obiliarios:

Fondos públicos del E stado espa
ñ o l ..........................................................  3.037.900—

y  al ores industriales o com erciales
de em presas españolas ................ 645.000,—

^Valores industriales 0 com erciales 
. de em presas extranjeras v,3-2.2 79,2.5 

P erlificados de R eserva del C o n -, 
sorcio de Motín ..............................  200.000,-

M obiliario v  m aterial ............................ .........
Inversión de la R eserva legal .......... . , ...................
Jáversión de la R eserva especial ............. . . . . . . . .

Saldo activo  de las cuentas con las Com pañías 
cadentes y  retroocsionarias s

En efectivo ........................ .......... .......... 267.437,67
C uentas de garantía a su cargo  . ...................... 161.211,66 
R eserva de riesgos en curso a  su 

cargo ........................ ..........................  53.460,31

1.800.000,—  

398.662,66

3.915.173,25 
3.904—  

150 5 5 5 . 
107.500,—

488.109,64

Capital ........... ..............................................
Fondo de Reserva ............................... ............

R A M O  D E  T R A N S P O R T E S

Reservas técn icas:

Para riesgos en curso (sin deduc
ción de la porción retroi ed ida)... 91.976,44 

Para siniestros pendientes (neta de 
retrocesiones) ............. .......... ........... 292.000,—

R A M O . D E  IN C E N D IO S  

Reservas técn icas:
V

Partí riesgos en -cu rso  (sin deduc
ción de la porción retrocedida) ... 115*253,7S 

Para siniestros pendientes (neta de 
retrocesiones) ...... ............................. 62.935,91

* R A M O  D E  R O B O  -

R eservas técn icas:

Para riesgos en curso (sin deduc
ción de la porción retrocedida)........................ 3.543,41 

Para siniestros pendientes (neta d© . 
retrocesiones) ....... . . .0„............ i.ooo,—

R A M O  D E  A C C I D E N T E S  D E R E C H O  
> • C O M U N

Reservas técn icas:

Para' riesgos en curso (sin deduc
ción de la porción retrocedida)... 13.654,89' 

Para siniestros pendientes (neta de 
retrocesiones) ................... '............  4.000,—

O T R O S  R A M O S (C IN E M A T O G R A F IA )

Reservas técn icas:

Para riesgos en curso (sin deduc
ción de la porción retrocedida) ... . 7.066,77 

Para siniestros pendientes (neta de 
retrocesiones) ...................................  1 .ooo,—

Saldo' pasivo de las cuentas con las Com pañías 
cedentes y  retrocesion arlas:

\En efectivo ....... .................................... ..... 235.477,86
Cuentas de garan tía  a  su fa v o r ...........................196.978,59

R E S E R V A S  E S P E C IA L E S

Reserva obligatoria : L eyes 19-9-42
y  6-2.43 . . . . . .............. ......................... 203.415,92

R eserva especial: L ey  31-12-43 ... 107.250,—
Reserva para im puestos ............. . 45.366,98
Fondo legal para fluctuación de

valores ...... ...........................................  30.650,—

V arias cuentas acreedoras ...............................
E X C E D E N T E : Pesetas

50.000,- t

3S3.975.44
1

i

17s.1s9.6g

4 . 5 4 3 . 4 1

17.654,89

8.066,77

432.726,45

386.682,90 
i 11.870,—* 

290.000,—

6.863.710,55 6.863.710,55
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C u e n t a  d e  P é r d id a s  y  G a n a n c ia s ,  e n  3 1  d é  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 6

P E R D I D A S
’

Pesetas

 

 G A N A N C I A S

- P e s e t a s

¿5
R A M O  D E  T R A N S P O R T E S  

S I N I E S T R O S : Total pagando . . . . . .  323.889,35
Parte corresp» ndienfe a las Com 

pañías retrocesionarias ................. 3-813,40

Prim as alionadas -a hs  C o m p a ñ ía s. retrocesio-

Bonificaciones sobre reaseguros aceptados .......
G astos generales ............................................. *...........
Reservas técn icas:
Para riesgos en curso (neta ele re

trocesiones) ........................................  70.180,81
Para siniestros pendientes (neta de

retrocesiones) „..................................  2 <92.000,-—

R A M O  D.E IN C E N D IO S  
S I N I E S T R O S : T otal pagado ... 158.377,30 
Parte correspondiente a las C o m 

pañías retrocesionarias) ............... 49.541,87

Prim as abonadas a las Com pañías retrocesio
narias .............................. ............. t............. ................

Bonificaciones sobre reaseguros aceptados .......
G astos generales ........................ .................
Reservas técn icas:
Para r ie sg o s-e n ‘curso (netaf d e .re- «•

trocesiónes) ........... ...........!...............  82.36*8,56
Para siniestros pendientes (neta 

de retrocesiones) ....... . ..................... 62.955,91

IÍA M O  D E  R O B O  
S I N I E S T R O S :  T otal pagado ... x 5.311.38 
P arte correspondiente a las C otn - 

pañía retrocesionarias ....................  490,—

Prim as abonadas a las Com pañías retrocesio
narias ................................................................A...........

Bomfii aciones sdbre reaseguros aceptados .......
G a sto s ' generales ...... '...... .'............................. .........
Reservas técn icas:
Para riesgos en curso (neta de re

trocesiones ........................................  2.806,62
r a r a  siniestros pendientes (neta 

de retrocesiones) ............................. 1.000,—

R A M O  D E  A C C I D E N T E S  D E R E C H O  
C O M U N

S I N I E S T R O S : T otal pagado ................................
Bonificaciones sobre reaseguros aceptados 
G astos generales ......i . . . . . . . . . . . ....................................
R eservas técn icas:
Para riesgos en curso (neta do re

trocesiones) .......................................... i3-‘̂ 54»89
Para siniestros pendientes (neta de 

retrocesiones) ..................... ,.............  - 4.000,—

O T R O S  R A M O S  (C IN E M A T O G R A F IA )
S I N IE S T R O ^ : T otal pagado . . .r . 4 *543»53 
Parte correspondiente a las C o m 

pañías retrocesionarias .......... 2.744,73

P rim as abonadas a Ia^ Com pañías retrocfcsio-
narias ............. ......... .\ ............................ ............¿......

Bonificaciones sobre reaseguros aceptados .......
G astos generales ............. ............................«r.
Reservas técn icas:
Pana riesgos en curso (neta de re

trocesiones) ..................... ................  3.024,10
P ara  siniestros pendientes (neta 

de retrocesiones) ............. ...............  - X.ooo,—

S A L D O  A C R E E D O R  ....... ....

320.075,93

96.046,52
18:750/: 5 

93-3<>M9

362.180,Si

xoS.S35,43

98.655,65
122.645,35
73.782,28 

. M 5-3 04.47

i -*

4.821,55

. 2.210,36 
3-587.04 
J *594,53

3 .So<3,62

5.869,13
u .^ 4 .6 4  j 

e.860.91 1

J7M 4.S0
«

5r.79S.80

Í2.IsS,<>1 
5 -494,93 i 
3.2VV<jb

4.0.54*10
290.000

1.818.329,91

i * ’
R A M O  D E  T R A N S P O R T E S

R e s e rv a s  técnicas d e l ejercicio a n t e r io r 6

Para riesgos en cursó (neta de re
trocesiones) ......................................  327.530,20

Para siniestros pendientes (neta 
do retrocesiones) ............................. 313.188,52

Prim as de seguros del ejercicio .............
Prim as de reaseguros del ejercicio .............
Bonificaciones por retrocesiones ....... .......... .........

*  R A M O  D E  , IN C E N D IO S

R e s e rv a s  técnica s d e ! ejercicio a n te rio r?

Para riesgos en- curso (neta de re- N
írocesionds) ................. ...................* ¡45.006,—

Para siniestros pendientes (neta 
de retrocesiones) ................36.000,—

Prim as de reaseguros del ejerticio  .............. .

R A M O  D E  R O B O

Prim as de reaseguros del ejercicio 
Bonificaciones por retrocesiones .............................

R A M O  D E  A C C I D E N T E S  D E R E C H O  
C O M U N

R e s e rv a s  técnicas de l ejercicio a n te rio r?

Para riesgos en curso (neta de re-
trocesjones) ...................................... . 19.865,03

Para siniestros pendientes * (neta
de retrocesiones) ........................... '10.873,54

Pi nnas de ^reaseguros del ejercicio ........................

O T R O S  R A M O S  (C IN E M A T O G R A F IA )

Prim as de reaseguros del ejercicio ............
Bonificaciones por retrocesiones ...........................

J P R O D U C T O  D E L O S  F O N D O S  
IN V E R T ID O S

j

i  64 0 .71s.7 i
S-94S. v»

! 4 23-*9S » ^  
4.680.34

Si .006,-*. 
345-7 6 io S i 

35*6*7 .6»

Jo.6’,0,2^'
a>4,2^

|

2 r.73 s.5s
40.964,68,

•

| 01. 200,3 í  
i 3*907.94
ii
í jS r .443,9^

f

1
i
l

!¡í
d

j

¡

j-si8 .319.3s



Anexo único.— Página 2880 16 diciembre 1947 B. O. del E.—Núm. 350

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto
I.)on Manuel Martínez Fernández, por 

prórroga de jurisdicción Juez de Pri
mera Instancia número* 15 de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, Secretaría de don Nicolás Cor- 
tés, se siguen autos a instancia del Bai;- 
Ci> 'Hipotecario de España, representado 
por el Procurador señor Gandarillas, con-* 
ira doña Amalia Orozqo Loring, sobre 
feíicuestro posesión de una finca hipo
tecada a la seguridad de un préstamo ce 
cinco mij pesetas, cuya tinca es de, la des*, 
capción siguiente: .

En Marcos.—Liia casa principal, sita] 
en el número cincuenta y dos de ia calle 
tie l a ; Fuente, fedificada a  tres plantas 
desde su origen, con una extensión. su
perficial de ochocientos metros cuadra
dos. Linda por la izquierda de sy entra
da,' con casa de don José Espejo Alcá- 
srar: por la derecha hace esquina a la 
calle de Gracia,; por-cuya calle linda con 
casad o  la viuda de Francisco Dolido, y 
por la espalda, con corrales , del Pósito 
pío y horno de pan que perteneció al se- 
fior Marqués de la Rambla.

En los referidos autos se ha acordado 
*;:car a la venta en pública subasta, por 
S' gunda vez, la finca hipotecada, de pia
la ra  doble y simultánea ante este juz
gado, sito en6 la casa número uno de la 
Ce lie del General. Castaños, de esta ca- 

ip ’tal, y en el de igual clase de jMartos, 
el día veintiséis de lebrero próximo ve- 
i.ideró, a. las once de su' mañana, bajo. 
luS siguientes condiciones :

Primera. Servirá* #de tipo para la su- 
fcasta la. cantidad de catorce mil sesenta 
y dos pesetas con cincuenta céntimos, no 
¡vknitiéadose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo y 
bebiendo los licitadorcs consignar'previa- 

• tilinte en la Mesa del Juzgado o Esta
blecimiento público correspondiente el 
diez por ciento, en efectivo metálico, del 
expresado tipo, sin cuyo requisito' no se
rán 'admitidos a licitación^

Segunda.* La ^consignación de! preciq 
d:l remate se verificará a los ocho días 

guien les al d e ja  aprobación del iriismo. 
.Tercera. Los títulos, suplidos poj* cer

tificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en Secretaría, y los licitado- 
res deberán conformarse con .ellos v no 
t. ndrán derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta. Las .cargas y gravámenes an
teriores y  preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y qu^ia subrogado 
en la responsabilidad!, de los mismos, sin 
destinarse a>; su extinción el precio d«í 
remate. .

Dado en Madrid .a .veintiséis de.no- 
vl-embre de mil novecientos cuarenta y
sTe\e.— El Juez, Manuel Martínez ^'Fer
nández.—El Secretario judicial,- Nicolás 
Cortés.

6 ,377-A . j ;

BARCELONA

Edicto
Don Luís de Paz Rodrigo, Magistra

do, Juez dé Primera Instancia del 
Juzgado número dos de los de esta 
ciudad. <
Hago saber: Qué .en virtud de lo 

acordado; en ^providencia do esta fecha, 
dictada en ia Sección primera de los 

'autos* de juicio universal d* quiebra del 
comerciante don Saturn.no Túdela Gran, 
se hace público ¡por medio dol presen
te que han sido nombrados Síndicos pri
mero, segundo y tercero, respectivamen
te,, don Ramón Xalmet Pollina, don Ri
cardo Vilamajor Graells y don Alejan-' 
dro Pérez Martín; y so previene a cuan- 
tc>s posean bienes pertenecientes' al re- 
ferdo quebrado, don Saturnino Tudela. 
Grau, deberán entregarlos a Jos mencio
nados Síndicos, prevenidos que, no efec
tuándolo, les parará el perjuicio a que 
en ‘ derecho haya lugár.

Barcelona, veintiuno de noviembre de 
mil novecienios cuarenta y siete. (El 
Juez de* Primera. Instancia, Luis de Paz.
El Secretario, P. IL  (ilegible) %

6-3 4 9 J* s

BARCELONA

Edicto ' •
Don Luis de Paz Rodrigo, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia, número dos 
de esta ciudad, ^
Por el presente, que se expide en mé

ritos de lo dispuesto en providencia de 
esta fecha, dictada en los aptos de jgiGio 
crdinarip declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por don, Enrique Bassat 
Strumza, representado por el Procurador 
<lon Luis Bou Consola!, contra la fazón 
social «Puma Stahewarenfabrik Lanter- 
jung u. sohn»,- cuyo representante, en 1 
España es don Ernst Hammes Schmud, 
se hacs umsegpndo llamamiento al indi
cado representante de la entidad deman
dada para que comparezca en Jos autos 
dentro* del término de cinpo días, preve
nido que caso de no comparecer será de-** 
clarado en rebeldía y se tendrá por con- 

. téstala la demanda.
Barcelona, veinticuatro de noviembre 

de mil novecientos cuarenta y siete.*— 
El Juez de ' Primera Instancia, Luis de 
Paz Rodrigo.—El Secretario, P. H. (¿le
gible).
• 6.277—A. J , ,  * ,

CASTELLON

> Cédala de emplazamiento

En virtud de lo acordado por e; señor 
Juez de Primera Instancia de esté par
tido, por próvi.déncih de esta fecha, dic
tada en el juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido por e]‘ Procurador 
don Manuel Bt 11 edito Redón, en nom«, 
bre de dón Bernardo Vilarro.cha Sarvta- 
máría, por sí y como Presidente de la 
Comunidad do Regante? ‘de la partida 
Huerta Mediana de Borriot, contra la 
Comunidad d e . Regantes del 'Sargar, 
también de. Borriol, y otros, y las per
sonas desconocídss e inciertas que pue
dan tener interés , en oponérso a la pre
tensión que se deduce  ̂ sobre que £C¿e..

en 1 la usurpación- de Jas aguas del río . 
Monleón, que pasa por Borriol, dostru- 
yvr.do e inutilizando ’ns obras que pa
ra ello se hayan realizado, se emplaza 
por la presente, por segunda vez, a las 
personas desconocidas e inciertas d o  
mandadas, para que dentro del térmi
no de cinco días, acontar desde la pu
blicación de la presento en el B O LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, en el 
«Boletín Óficiab. de*, esta provincia y en 
el sitio público de costumbre de Bo
rriol, comparezcan en dichos autos, per- 
sonándoie en forma, haciéndoles sabor 
que las copias de la demanda y docu-. 
íuento.s acompañados obran en esta 
crvtaría ,a sn disposición, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican serán 

.declaradas tn rebeldía., .
Castellón, veintidós de noviembre de • 

mil novecientos cuarenta y siete.—Jri 
Secretario Judicial (ilegible),

Ó.289—A. J .

L L A N E S

Don Eduardo Sánchez Cueto, Juez de 
Primera Instancia del partido.
Hago saber: Oue en este Juzgado do 

mi cargo se tramita juicio de abintestato 
de don Francisco Posada y Posada Fer
nández de Córdoba, qatural de esta villa 
de Llanos, hijo‘de Francisco v de Vicen
ta; soltero, fallecido en esta dicha villa el 
15 de junio de 1931, promovido por el se
ñor Abogado del Estado, habiéndose pu
blicado’ ya primeros y segundos edictos 
llamando a las persona? qúé puedan te
ner derecho a la herencia del causante, 
sin que hasta la focha lo hubiera hecho 
nadie, y por ello, y de conformidad ¿ lo 
que dispone el artículo 998 de la Ley. Ri- 
tuaria Civil, se hace un tercer llamamien
to, por término de dos. meses, a los que 
se crean con acción para reclamar la ci
tada herencia,, con apercibimiento de que 
si n,o k> verifican se tendrá por vacante, 

Y  para que se haga público expido el 
presente, -que se insertará en el B O LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO.

Dado en Llanes a .veintiocho de no
viembre *de mil novecientos cua,re*hta y 
siete.—El Juez, Eduardo Sánchez Cueto* 
El Secretario, Luis Riera*

4.040-A. J .

SANTA COLOMA DE FARNES

E dicto

Don Ricardo Alvarez Abundancia, Juez 
de . Primera Instancia de la ciudad 
partido de Santa Coloma de Farnés*
Hago saber: Que en esté*J uzgado y a 

instancia de don Antonio BancelL Riera, 
mayor de edad, vecino de VÜadrau, se 
tramita .expediente $or>re declaración do 
ausencia de su tío don* José Bancells B e
lla vista, quien hace, aproximadamente 
unos cuarenta años se dirigió a Francia, 
sin que después de !ós pocos' meses se hu
biesen tenido noticias suyas.

Lo que se hace púbfito a los efectos 
del artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado éú Santa Coloma de Farr/és a on- 
,(ce de noviembre de mil novecientos cua
renta y siete.—El Juez, Ricardo Alvarez. 
Ante mí, el Secretario, Néstor .Castro*
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